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Queja 2303218  

Materia Servicios sociales 

Asunto Dependencia. Falta de respuesta a 
recurso de alzada contra grado. 

Actuación Resolución de cierre 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE CIERRE 

 
El objeto de la queja de referencia lo constituía la falta de resolución del recurso de alzada interpuesto, con 
fecha 07/07/2023, por la promotora de la queja contra la Resolución de grado por la que se reconoce a su 
hijo una situación de dependencia en grado 1. 
 
El escrito inicial de queja tuvo entrada en esta institución el 25/10/2023 y el 27/10/2023 emitimos la 
Resolución de inicio de investigación, que notificamos a la Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y 
Vivienda, solicitándole información en relación con los hechos expuestos. 
 
El 29/11/2023 registramos un escrito de la Conselleria solicitando la ampliación del plazo inicialmente 
otorgado para la emisión del informe; solicitud que resolvimos de forma favorable el 30/11/2023. Finalmente, 
el 27/12/2023, dentro de plazo, registramos de entrada el informe de la Administración, en los siguientes 
términos: 
 

Que según consta en el expediente de dependencia a nombre del menor (…) con fecha 2 de 
octubre de 2023, se ha resuelto DESESTIMAR el recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de 13 de junio de 2023 de la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de dependencia por la que se concede el grado de dependencia en el expediente 
AL3198312022, confirmando la misma en todos sus términos. 

 
Trasladamos dicha información a la interesada el 27/12/2023, al objeto de que pudiese efectuar 
alegaciones; trámite que llevó a cabo mediante un escrito de la misma fecha en el que ponía de manifiesto 
que habían advertido que el informe médico que adjuntaron a la solicitud de dependencia y que, en 
consecuencia, ha fundamentado la resolución, no era el correcto. 
 
Con fecha 22/01/2024 realizamos una gestión telefónica con la interesada al objeto de sugerirle que 
consulte con el Servicio de Asesoramiento de la Ley de Dependencia del Colegio de Abogados de Alicante, 
cuyos datos de contacto le facilitamos, para obtener información suficiente sobre las posibilidades de 
recurrir. 
 
En atención a lo expuesto, puesto que la cuestión que nos fue planteada ha quedado solucionada, 
ACORDAMOS EL CIERRE DEL PRESENTE EXPEDIENTE DE QUEJA y la notificación de esta Resolución 
a todas las partes. 
 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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